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la PARRO$UIA PITERTO MISAHUALLÍ, jurisdicción del cantón Tena,
provincia de Napo, fue creada el 30 de abril de 1969, según Resolución
L€gislaüva publicada en el Registro Oficial 169, motivo que congrega a
sus habitantes para conmemorar el CUADRAGÉSruO SEGIINDO
N{TVERSARIO de parro qui altzación;

la comunidad afable y trabajadora de la PARRO$UIA PIIERTO
IIIISAHUAI¿Í, ha configurado una enriquecedora historia, cultura ¡r
folklor, fortalecidos por el esfuerzo mancomunado de hombres y
mujeres que propÍcian eI desarrollo a nivel local, proüncial y nacional,
generado por su significativa rlqueza natural, biodiversa y étnica, que
se integfa a los recursos agropecuarios, hídricos, turÍsücos,
artesanales y comerciales, que aportan aI progreso del Ecuador;

es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de la parroquia Puerto
Misahuallí, por su permanente disposición de trabajo e invariable
espíritu de lucha, como base y esencia del progreso de los pueblos; y,
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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

9ue'

9ue'

gue,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACIIERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la PARRO$IIIA PUERTO
MISAHUALLÍ, jurisdicción del cantón Tbna, provincia de Napo, con ocasión
dC CONMCInOTAT Cl CUADRAGÉSIMO SEGT'NDO AI{TYERSARIO dC CTCACióN,

hecho que hoy concita el regociio y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiséis días del mes
de abril de dos mil once.

CORDERO
Presidente


